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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 
 

San Andrés, Isla, Cinco (05) de Octubre del Dos Mil Veintidós (2022) 
 

 Referencia PROCESO DECLARACION DE PERTENENCIA 

Radicado 88001-4003-003-2017-00204-00 

Demandante 
SERGIO ALBERTO ARANGO VELASQUEZ Y JORGE 

ARANGO VELASQUEZ 

Demandados 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR REINALDO DE JESUS VELASQUEZ VASQUEZ Y A 

SU VEZ CONTRA LOS HEREDEROS DETERMIANDOS E 

INDETERMINADOS DE LA SEÑORA LUZ ELENA 

VELASQUEZ VALENCIA, quien es reconocida por los 

demandantes como heredera determinada de REINALDO DE 

JESUS VELASQUEZ VASQUEZ Y PERSONAS 

INDETERMIANDAS 

Auto de 
Sustanciación No. 

00326-2022 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y examinado el expediente, 

teniendo en cuenta que por error involuntario se digitó erróneamente el día 
12 de octubre del presente año a las 10:00 de la mañana fecha para la 

continuación de la audiencia de que trata el artículo 372 de C. G. del P., 
cuando en el calendario del Despacho se seleccionó el día 11 de los corrientes 

a las 10:00 de la mañana; así las cosas, el Despacho corregirá dicho error y 
fijará el día 11 de Octubre del presente a las 10:00 de la mañana como nueva 

fecha y hora para la continuación audiencia, en lo demás aténgase a lo 
dispuesto en el auto que antecede. 

 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 

1. Fíjese como nueva fecha para continuar con la audiencia de que trata 
el Articulo 372 del C. G. del P., día 11 de Octubre del presente a las 
10:00 de la mañana. 

 
2. En lo demás aténgase a lo dispuesto en el auto que antecede. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

 

//CCGaviriaH 
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